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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05973/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado y  quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de octubre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00733/ISEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Adjunto archivo "Solicitud de Expediente 59773.pdf" con mi solicitud” (Sic) 

A la solicitud se adjuntaron los siguientes documentos:
· Solicitud de Expediente 59773.pdf: Documento suscrito por el particular en el que de forma medular solicita “copia fiel, completa, foliada y certificada del expediente clínico elaborado e identificado por el Hospital General de  Ecatepec de las Américas con No. De Episodio (…) y con número de Expediente (…).
…Solicito se me apoye considerando mi condición de persona privada de la libertad por lo que no cuento con recurso económicos solicitando además se me apoye con la gratuidad de las mimsas” (Sic)

· Scan 8.jpg: imagen con una nota de ingreso a la unidad de cuidados intensivos, al Hospital General de Ecatepec de las Américas.

· Scan 1.jpg: imagen con un documento de consulta médica del Hospital General Ecatepec Las Ameéricas.

2. Se señaló como modalidad de entrega en copias certificadas.

3. El tres (03) de noviembre  de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El dieciocho (18) de noviembre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 18 de Noviembre de 2021

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00733/ISEM/IP/2021

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


	Se da atención a su solicitud.



A la respuesta se adjuntó  el documento:

18112021 Respuesta sol 733 360 saimex 2021.pdf: 
“…
Toda vez de la búsqueda realizada en las unidades administrativas dependientes de la estructura orgánica de la Dirección de Servicios de Salud, cuyo objetivo es: Planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al mejoramiento de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad”; de conformidad con lo expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en atención a su solicitud refiere: “En atención a su solicitud de información descrita bajo el folio 00733/ISEM/IP/2021 y de conformidad con Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 6. Señala “Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo de observancia de las disposiciones aplicables…” SIC., por lo que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y expresas en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLINICO cuyo numeral 5.4 a la letra dice “…el paciente en tanto aportante de la información y beneficiario de la atención médica, tiene derechos de titularidad sobre la información para la protección de su salud, así como para la protección de la confidencialidad de sus datos, en los términos de esta norma y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Por lo anterior, por tratarse de documentos elaborados en interés y beneficio del paciente…2 SIC., y 5.5 que establece: “Para efectos de manejo de información, bajo los principios señalados en el numeral anterior, dentro del expediente clínico se deberá tomar en cuenta lo siguiente: Los datos personales contenidos en el expediente clínico, que posibiliten la identificación del paciente, en términos de los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, no deberán ser divulgados o dados a conocer …” SIC., permitiéndome al respecto resaltar que si bien es cierto que en materia de transparencia el ISEM como Sujeto Obligado a través tanto de los Servidores Públicos Habilitados como de los servidores públicos en general tiene la responsabilidad de transparentar sus gestiones y rendir cuentas a la sociedad; estando pues, obligados sólo a proporcionar la información pública que se requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estando así obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, tal como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 12 y 24, por lo cual al no ser un Sujeto Obligado el Titular de la documentación solicitada el Director del Hospital General “Las Américas” nosocomio en donde conforme a su dicho fue generado el Expediente Clínico solicitado este no se encuentra obligado a efectuar la búsqueda, localización del titular/representante legal para que este otorgue el consentimiento expreso y por escrito mismo que en su caso resultaría imprescindible para divulgar un Expediente a un tercero como es su caso. Así mismo, me permito comentar a usted que el numeral 5.5.1 de la ya multicitada norma a la letra establece que: “Datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por terceros, mismos que, debido a que son datos personales son motivo de confidencialidad, en términos del secreto médico profesional y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Únicamente podrán ser proporcionados a terceros cuando medie la solicitud escrita del paciente, el tutor, representante legal o de un médico debidamente autorizado por el paciente, el tutor o representante legal” SIC.,  En tanto que el numeral 5.6, establece que “Los profesionales de la salud están obligados a proporcionar información verbal al paciente, a quién ejerza la patria potestad, la tutela, representante legal, familiares o autoridades competentes. Cuando se requiera un resumen clínico u otras constancias del expediente clínico, deberá ser solicitado por escrito. Son autoridades competentes para solicitar los expedientes clínicos las autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia y autoridades administrativas” SIC., sumando a esto, toda vez que dicha información no se encuentracontenida en las obligaciones de transparencia y teniendo en cuenta el Principio de Consentimiento establecido en el Artículo 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice “…El responsable demostrará que la o el  titular consintió el tratamiento de sus datos personales…”, consentimiento con el que no se cuenta y en razón de que según establece la misma Ley en los numerales XI y XII contenidos en su artículo 4° que a la letra definen respectivamente: “Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico” SIC., y “Datos personales sensibles; a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual” SIC ., siendo el caso que nos ocupa que el Expediente Clínico requerido es un documento que contiene Datos Personales/Sensibles y en razón de que usted cuenta con un número de expediente cuyo dato haría identificable al paciente resulta imposible disociar la información, por lo que le informo a usted que esta Dirección a mi cargo no cuenta con datos por aportar a su solicitud.”

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el treinta (30) de noviembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Clasificación de datos y negativa para proporcionar la información solicitada" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “El deber del sujeto obligado es proporcionar la información que posee cumpliendo con la protección de datos personales con la entrega en versión pública al mayor grado de desagregación, buscando con ello cumplir con el derecho Constitucional de Acceso a la Información, derecho también contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y previsto en la norma NOM-004-SSA3-2012. El sujeto obligado argumenta que la búsqueda depende de la Dirección de Servicios de Salud, por lo que se advierte que No se muestran registros que comprueben la solicitud se haya turnado al responsable de dar respuesta, recibiendo únicamente respuesta por parte de la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Lic. Eloina Silvette Díaz Gutiérrez Que si bien la norma Nom-004-SSA3-2012, regula el uso y tratamiento del expediente clínico, cierto es también que en ningún momento prohíbe su transparencia o publicación, estableciendo los supuestos en los que deberá darse cumplimiento a la transparencia del mismo previendo la protección de datos personales. Siendo el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información una Autoridad Administrativa, el sujeto obligado no satisface la justificación para negarse a proporcionar la información solicitada por este medio puesto que para ello las normas mencionadas establecen la protección de datos personales, versión pública y el describe el término de máxima publicidad como prioritario, con lo anterior el sujeto obligado no da cumplimiento a las propias normas que este sujeto obligado cita como argumento. El sujeto obligado concluye que no cuenta con datos por aportar a esta solicitud, justificación que no responde al motivo de su negativa puesto que la controversia no esta basada en sí el sujeto obligado posee la información, exhibiendo con ello razones de habilidad y/o interpretación de las normas y NO necesariamente de facultad, puesto que ni la Ley Transparencia y Acceso a la Información ni la Norma NOM-004-SSA3-2012, ni la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíben, niegan o alienta la opacidad, negativa u ocultamiento de información aún tratándose de un expediente clínico. Finalmente, reitero mi solicitud a aplicar la suplencia de la queja, a dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información bajo el principio pro persona y la máxima publicidad.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del día tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas ni alegatos que a su derecho convinieran; por su parte el SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno.

9. [bookmark: _Toc66992242]El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para resolver el recurso de recisión por un  periodo de quince días hábiles. 
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciocho (18) de noviembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de noviembre al nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, en consecuencia se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

18. El particular solicitó copia fiel, completa, foliada y certificada del expediente clínico elaborado e identificado por el Hospital General de  Ecatepec de las Américas con No. De Episodio (…) y con número de Expediente (…), de forma gratuita, En respuesta, el Sujeto Obligado clasifico la información como confidencial.

19. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión, mediante el cual manifestó su inconformidad por la clasificación de datos y la negativa de la información.

20. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información se encuentre sujeta a un régimen limitado de restricciones.

21. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia prevista en la fracción I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la clasificación de la información.



[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

22. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. En ese orden de ideas, atendiendo al principio de máxima publicidad, establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios, toda la información en posesión de los Sujeto Obligados es pública; sin embargo, el derecho humano instrumental solo se verá restringido cuando se actualicen las excepciones establecidas en la Ley de Transparencia, referentes a que la información que poseen los Sujeto Obligados podrá clasificarse como reservada o confidencial.

24. En ese sentido, de acuerdo al artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México, se considera información confidencial la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

25. Asimismo, el artículo 3 de la Ley de Transparencia referida, define como información privada y datos personales:

“…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
…”
Énfasis añadido

26. En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, define como datos personales sensibles los referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

27. Ahora bien, es necesario referir el criterio 4/09 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

“Expediente clínico. Por regla general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales o a su representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar opiniones, interpretaciones  y  criterios  de  los  profesionales  de  la  salud  que  trataron  al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya  que  son precisamente  estos últimos  quienes tienen  derecho  a  solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer.”

Expedientes:
2629/07 Comisión Nacional de Arbitraje Médico - Juan Pablo Guerrero Amparán
1508/08 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia - Alonso

Lujambio Irazábal

1427/09 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán - Juan Pablo Guerrero Amparán

2112/09 Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado - Jacqueline Peschard Mariscal

2729/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Alonso Gómez-Robledo V.

28. En este contexto, podemos advertir que la información solicitada por el particular, es información que por su naturaleza es considerada como confidencial, en razón de contener datos personales y sensibles susceptibles de ser clasificados.

29. Ahora bien, en concordancia con el artículo 7 de la Ley de Datos Personales del Estado de México, por regla general, no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley.  

30. Cabe señalar, que el particular manifestó en sus motivos de inconformidad la obligación del Sujeto Obligado para realizar una versión pública al mayor grado de desagregación posible en aras de cumplir con el derecho de acceso a la información pública, ante ello, debemos referir que el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, establece dentro de las excepciones al principio de consentimiento que los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular; sin embargo, en este caso, resultaría imposible, toda vez que el particular conoce el número de expediente, asimismo, se deduce que el hoy recurrente conoce el nombre del titular de los datos personales.

31. Por otro lado, es importante señalar para la clasificación de la información se debe atender a cierta formalidades establecidas en la Ley, por lo que le SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


32. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:


“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

33. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc51863317][bookmark: _Toc52444651][bookmark: _Toc57154370][bookmark: _Toc65170176]La intervención del Comité de Transparencia.

a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

34. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

35. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

36. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

37. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

38. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


39. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

40. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

41. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

42. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

43. En este contexto, si bien el Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada se encuentra en el supuesto de información susceptible de clasificarse como confidencial, debió atender a las formalidades establecidas en la Ley, por tal razón, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la clasificación de la información solicitada, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

44. Es así, que Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05973/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO   de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la clasificación de la información solicitada, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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